
RAMO 16 - Medio Ambiente y Recursos Naturales
DICTAMEN DE 

APROBACIÓN

DENOMINACIÓN DEL 

PROGRAMA
U029 - Programa De Conservación Del Maíz Criollo

AJUSTES 

REQUERIDOS

Estado Actual: Adecuado
AÑO DE CREACIÓN 

DEL PROGRAMA

AÑO DE 

CREACIÓN DEL 

PROGRAMA

2014

F [2]

P [1]

C [2]

A [1]

Fin

1 - Contribuir a recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través 

de la conservación, restauración y aprovechamiento sustentablemente 

del patrimonio natural mediante mediante el pago de apoyos económicos 

directos a comunidades rurales e indígenas para el mantenimiento y 

recuperación de razas y variedades de maíz criollo y sus parientes 

silvestres en sus entornos naturales.

Fin

Propósito

1 - Las localidades asentadas en Áreas Naturales Protegidas, zonas de 

influencia y otras modalidades de conservación recuperan las razas y 

variedades de maíz criollo y sus parientes silvestres en sus entornos 

naturales.

Propósito

Componente

1 - Apoyos económicos otorgados para la conservación in situ a las 

localidades de las Áreas Naturales Protegidas, sus zonas de influencia y 

otras modalidades de conservación.

2 - Apoyos económicos para el fortalecimiento comunitario otorgados a 

las localidades de las Áreas Naturales Protegidas, zonas de influencia y 

otras modalidades de conservación.

Componente

Actividad
1 - Gestión para el otorgamiento de los subsidios del programa de 

conservación de maíz criollo.
Actividad

Comentarios Generales 

• El programa tiene condicionada la aprobación de indicadores.

• Dentro de su sector, el programa forma parte de los que cuentan con un diseño adecuado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

• Los ajustes requeridos en sus objetivos e indicadores  son complementarios.

• Es necesario revisar la formula y claridad del indicador de fin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

• Es necesario incorporar mejores medios de verificación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

1 - Porcentaje de la inversión ejercida para el pago por conservación in 

situ.

2 - Porcentaje de la inversión ejercida para el pago de acciones para el 

fortalecimiento comuntario en torno a las razas y variedades de maíz 

criollo.

1 - Porcentaje de avance en el programa de trabajo de gestión para el 

otorgamiento de los subsidios del programa de conservación de maíz 

criollo.

Características 

de los 

Indicadores

Valoración MIR 2015 - 2012

Objetivos 2015

Ficha de Valoración de la Matriz de Indicadores para Resultados

Dirección General Adjunta de Coordinación

Condicionada

1 - Porcentaje de razas de maíz criollo en riesgo alto bajo esquema de 

conservación in situ.

2 - Valor de la producción obtenida a partir del aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales.

1 - Porcentaje de localidades que mantienen y recuperan las razas y 

variedades de maíz criollo y sus parientes silvestres.

Complementarios

2014

Indicadores 2015

Refleja un 

factor

relevante

Fórmula 

coherente

Descripción 

clara

Medios de 

verificación

congruentes
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